
Área de Gobierno de Presidencia, Hacienda, Modernización y Recursos Humanos

Servicio de Contratación

Sección de Contratos de Servicios

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA
3.230

Procedimiento para la determinación de la propuesta de estructura de costes de actividad y la fórmula de revisión
de precios a incorporar en el contrato de servicio de recogida de residuos sólidos urbanos del municipio de Las
Palmas de Gran Canaria.

La Junta de Gobierno de la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, en sesiones de 25 de julio y de 1 de agosto
de 2024 (esta última para la toma de razón del informe complementario emitido por el Servicio Municipal de
Limpieza), ha aprobado la propuesta de estructura de costes de actividad y la fórmula de revisión de precios a
incorporar en el contrato de servicio de recogida de residuos sólidos urbanos del municipio de Las Palmas de
Gran Canaria, de conformidad con el artículo 9 del Real Decreto 55/2017, de 3 de febrero, por el que se desarrolla
la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía española.

Conforme a lo previsto en el apartado 7 del citado artículo 9, esta propuesta de estructura de costes se somete
al trámite de información pública mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas
y en el perfil de contratante del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, alojado en la Plataforma de Contratación
del Sector Público, por un plazo de VEINTE (20) DÍAS para que los interesados puedan presentar, en su caso,
las alegaciones que estimen convenientes, a través de la sede electrónica del Ayuntamiento dirigidas al Servicio
de Contratación:

https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/index.html

El plazo comenzará a computarse a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

La documentación se podrá consultar en el siguiente enlace.

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=NlFgwweyW74adbH3CysQuQ%3
D%3D&isConsPre=1

Las Palmas de Gran Canaria, a cinco de agosto de dos mil veinticuatro.

EL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA, CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO (Acuerdo de la Junta
de Gobierno de la Ciudad, de 21 de septiembre de 2023), David Carlos Gómez Prieto.

151.174

Pleno

Secretaría General del Pleno

ANUNCIO
3.231

En ejecución de la función atribuida en el artículo 122.5, d), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local, conforme a lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 155 de la Ley 4/2017,
de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, se hace público que el Pleno de
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este ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de julio de 2024, ha procedido a adoptar acuerdo,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«ÁREA DE GOBIERNO DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, LIMPIEZA,
VÍAS Y OBRAS Y ALUMBRADO

SERVICIO DE URBANISMO

18. APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN MENOR DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN
DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS DE LA ORDENACIÓN
PORMENORIZADA PARA PARCELAS CON USO DOTACIONAL Y EQUIPAMIENTO, FORMULADA
Y PROMOVIDA DE OFICIO POR ESTE AYUNTAMIENTO.

PRIMERO. APROBACIÓN INICIAL

La aprobación inicial de la Modificación Menor del Plan General de Ordenación de Las Palmas de Gran Canaria
de las Normas Urbanísticas de la Ordenación Pormenorizada para Parcelas con Uso Dotacional y Equipamiento,
formulada y promovida de oficio por este Ayuntamiento.

SEGUNDO. SUSPENSIÓN DE LICENCIAS 

Suspender el otorgamiento de licencias urbanísticas en las parcelas objeto de esta Modificación, haciendo saber
que los efectos de esta suspensión se extinguirán con la aprobación definitiva y, en todo caso, por el transcurso
del plazo de dos años desde la aprobación inicial.

No obstante, se podrán tramitar y otorgar licencias a los proyectos adaptados al régimen vigente en el momento
de la solicitud, siempre que dicho régimen no haya sido alterado por las determinaciones propuestas en el instrumento
de ordenación en tramitación, o, que habiendo sido alterado, las determinaciones aprobadas inicialmente sean
menos restrictivas o limitativas que las del planeamiento en vigor.

Las parcelas afectadas por la suspensión de licencias y/o títulos habilitantes correspondientes, según proceda,
son las siguientes:

En relación con los parámetros de Uso que se modifican:

* todas las parcelas calificadas por el PGO con los Usos de Hotel (HT) y Oficinas (OF)

* parcela del Sistema General SG-19 “Parque Urbano Equipado del Estadio Insular”, únicamente en relación
con la edificación situada en dicha parcela hacia la calle Pío XII

Afectadas, además, por la nueva regulación específica prevista:

* La parcela calificada de Oficinas (OF) denominada Edificio de la Cooperativa de Taxistas situada en la calle
Párroco Artiles (Barranquillo Don Zoilo)

* Edificio de Oficinas junto al Centro Comercial “Las Arenas””, en la Avenida José Sánchez Peñate

* La parcela calificada con Uso Deportivo (DP) situada en La Isleta, denominada Parcela en La Isleta (al norte
del Polideportivo Jesús Telo)

TERCERO. INFORMACIÓN PÚBLICA

1. Someter esta Modificación al trámite de información pública, mediante Anuncios a insertarse en el Boletín
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Oficial de la Provincia, Boletín Oficial de Canarias, en un periódico de los de mayor circulación de la provincia
y en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, así como en su página electrónica corporativa, por plazo de
CUARENTA Y CINCO DÍAS HÁBILES (45), computados a partir de la publicación del anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias, de conformidad con lo establecido en el artículo 144.3 de la Ley 4/2017, de 13 de julio,
del Suelo y de los Espacios Protegidos de Canarias.

2. En el Anuncio de información pública se referenciarán los datos relativos al lugar de exposición, días y
horarios de consulta, así como el portal oficial donde se podrá consultar.

CUARTO. TRÁMITE DE CONSULTA

Asimismo, someter esta Modificación, de conformidad con el citado artículo y por igual plazo, al trámite de
consulta de las Administraciones Públicas que pudieran resultar afectadas por razón de sus competencias.

QUINTO. RÉGIMEN DE RECURSOS

La aprobación inicial, por tratarse de un acto de trámite, no pone fin a la Vía Administrativa por lo que no
cabe contra el mismo la interposición de recurso, salvo que se entendiese la concurrencia de alguno de los supuestos
excepcionales establecidos en el artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Contra el acuerdo de suspensión del otorgamiento de licencias urbanísticas se podrá interponer, potestativamente,
Recurso de Reposición ante el mismo órgano que lo dictó, o impugnarse directamente ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de DOS MESES, en ambos casos, a partir de la publicación
del acuerdo, haciéndose constar que una vez interpuesto el Recurso de Reposición no se podrá formular Recurso
Contencioso-Administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación
presunta, en cuyo caso el plazo para la interposición del Recurso Contencioso-Administrativo será de SEIS MESES
contado a partir del día siguiente al que se produzca el acto presunto.

SEXTO. DACIÓN DE CUENTA A LA COMISIÓN PLENO DE URBANISMO Y DESARROLLO
SOSTENIBLE.

Dar cuenta de este acuerdo a la Comisión de Pleno de Urbanismo y Desarrollo Sostenible en la primera sesión
ordinaria que se celebre.”

El expediente administrativo y el documento técnico se someten a información pública por el plazo de
CUARENTA Y CINCO DÍAS HÁBILES, computado a partir de la publicación del presente Anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias, de conformidad con lo establecido en el artículo 147.3 de la Ley 4/2017, de 13 de julio,
del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias.

Dicha documentación podrá ser examinada en horario laborable de 08:00 a 14:00 horas, en el Servicio de
Urbanismo, situado en Plaza de la Constitución, número 2, 2ª planta, de esta ciudad (Sección de Planeamiento
y Gestión Urbanística), previa solicitud de cita previa en los teléfonos 928.446.363 / 928.446.867 y, formular,
en su caso, las alegaciones que se consideren oportunas.

Asimismo, se podrá consultar en el Portal oficial de este Ayuntamiento en el Área Temática de Urbanismo e
Infraestructuras-Información Pública (apartado de Planeamiento), en la siguiente dirección electrónica:

https://www.laspalmasgc.es/es/areas-tematicas/urbanismo-e-infraestructuras/informacion-publica/

Lo que se publica, para general conocimiento, en el Boletín Oficial de Canarias, Boletín Oficial de la Provincia
de Las Palmas, Tablón de Anuncios Municipal, prensa local y página corporativa.

Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 97, viernes 9 de agosto de 2024 12689



Las Palmas de Gran Canaria, a veintinueve de julio de dos mil veinticuatro

LA VICESECRETARIA GENERAL DEL PLENO (por Decreto 24769/2015, de 5 de agosto), EL SECRETARIO
GENERAL TÉCNICO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA,
Antonio José Muñecas Rodrigo.

150.089

ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE AGÜIMES

ANUNCIO
3.232

DON ÓSCAR HERNÁNDEZ SUÁREZ, Alcalde-Presidente del Iltre. Ayuntamiento de la Villa de Agüimes,

HACE SABER:

Que en la sesión plenaria celebrada el día 27 de mayo de 2024, se acordó la aprobación inicial del Reglamento
de Régimen Interno Centro Ocupacional - Día de Agüimes, y no habiéndose presentado reclamación alguna
durante el periodo de exposición al público, el mismo queda aprobado definitivamente.

Siendo el siguiente, el texto definitivo del citado Reglamento:

“Reglamento de Régimen Interno Centro Ocupacional - Día de Agüimes

Titularidad Introducción

- Normativa

- Antecedentes/Historia

Título I. Disposiciones Generales.

Artículo 1. Definición/Objeto

Artículo 2. Perfil de las personas usuarias.

Título II. Derechos y Deberes.

Artículo 3. Derechos y deberes de las personas usuarias.

Artículo 4. Derechos y deberes de la familia o representante legal de los/as usuarios/as.

Artículo 4.1. Derechos de la familia o representante legal.

Artículo 4.2. Deberes de la familia o representante legal

Título III. Obligaciones de la Entidad Gestora.

Artículo 5. Obligaciones de la Entidad Gestora. 

Artículo 6. Mantenimiento e higiene del Centro.

Título IV. Régimen de ingresos, traslados y bajas de las personas usuarias.

Artículo 7. Requisitos y procedimiento de ingreso. Artículo 8. Conformación del expediente individual.
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